
REPÚBLICA DE COLOMBIA
Rama Judicial

JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO
ITAGÜÍ

Código: F-ITA-G-09 Versión: 04

Seis de octubre de dos mil veintitrés

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 2509

RADICADO N° 2022-00293

Se incorpora al expediente electrónico, cuaderno de medidas, archivo Nro. 19,

devolución despacho comisorio diligenciado aportado por la Dirección Autoridad

Especial de Policía, Integridad Urbanística del Municipio de Itagüí respecto del

inmueble identificado con folio Nro. 001-385454 el día 05 de octubre de 2023 y

aceptó el cargo de secuestre la auxiliar MARIA ELENA MUÑOZ PUERTA.

Téngase en cuenta que no hubo oposición al secuestro.

Se deja en conocimiento de las partes para los fines que estimen pertinentes.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

2

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ,
ANTIOQUIA

El presente auto se notifica por el ESTADO ELECTRÓNICO N° 39
fijado en la página web de la Rama Judicial el 11 DE OCTUBRE DE
2023 a las 8:00. a.m.

SECRETARIA
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